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y au augusta Real familia, continúan en esta 
córjaun novedad en su importante salud. 
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liau quedado en el olvido y legados ¿ una 
modesta oecuridadl > eeuqbéioliianüa 

l>e8tinada, por otra parte, esta condeco
rar ion á recompensar servicios estraordina -
rios, basados en la caridad cristiana, échase 
de meatos en su institución el medio de in
demnizar convenientemente al «fue en bien 
de la humanidad ó en socorro de sus se* 
mejantes so sacrifique cuando, sin otro p a 
trimonio que su trabajo, sosten tal vez do 
numerosa familia, esponga su vida ó se in
utilice por heroica abnegación. Si la patria 
reconocida premia i á quien en su servicio, 
sufre o sucumbe, ti puede ni debe desen
tenderse de prestar amparo al (fue se sacri
fica por la humanidad. . nioeioqioini <> 

i Asase alienta al hombre modesto y sen-
cH lo - en el camino de la virtud. ; 

Por estas consideraciones, cree oportuno 
el Ministro que suscribe someterá la apro
bación de V. M. el Roa! decreto reformando 
la Orden cttil de la Beaeflcencié, que, ob
tenida la Real sancion, será legitime recom -
pensa par a .Im verdadera caridad, cuyo em
blema en ostenta; en il r condecn racio uPor
que en su uueva forma esta Orden da medies 
pa ra buscar al hombre virtuoso en so. retiro 
á lia de recompensarle, para asegurar el 
porvenir de los que. pobres f desvalidos, 
inerazcsn por sos aocteues en su persona ó 
familia el amparo de b sociedad, á cuyo 
SunfJsnsVtS consagraron, y «leje on lo »o«i -
ble la ceutioueiicia- de premiar mentidos 
méritos ó senúmieulos bastardos, satisfa
ciendo COA justas y bien merecidas conce
siones los nobles deseos de V. M. 

Madrid 30 de diciembre de 1857.-~Sefio-
ra.—A L.R.P . de V. M.—Manuel Bermu
dez de Castro. . ) •»?•;» • : ' i i i lo; • . • • 
oinoi ::'•» I no ,01*101' j '» 1 :. 

"En con««idrracionálasrazonesque Me ba 
espuesto H Ministro dé la ' Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo dé Ministros, vengo 
th decretarlo «^úfente:' b Ts 

Articulo í* La condecoración civil crea
da por mi Real decreto de 17 de mayo de 
tRSGttw la denominación de «Orden civil 
dé la Beneficencia,» se destina i premiar 
los actos heroicos de virtuA*, de abnegación, 
de caridad y los servicios eminentes qne 
cualquier individuo de ambos sexos realice 
durante una calamidad permanente ó for
tuita, medíante los cuales Se haya salvado ó 
intentado salvar la fortuna, la vida ó 1a 
honra délas personas; sé hayan disminuido 
los efectos de Un Siniestro, ó' haya resultado 
algún beneficio trascendental y positivo i 
la humanidad. *« • • 'l -«•': ai l -i. \ 

Art. 3.* La Orden civil de la Beneficen
cia teedr* fres Categorías, y se distinguirá 
con el oso de la condecoración aprobada 
por el indleaito mi ÍAéal decreto. ' j • ab 
ohMWtfa Recayendo la ¡gracia en persona 
notoriamente desvalida, y concurriendo las 
cirrMástunéiaé que para estos casos establez-
éS Ta ley, se podrá declarar anejo i la con
cesión el goce de una pensión de las que I 
esté objeto sé' d e s u n e n . ' ^ ¡ v 

"••AttJ'4i<: La crufe de la fteneflcencTa no 
se otnripar* jamás á petición de los Ihtere 
sados, sino á propuesta de la' Aütértdéd '¿Ü-
porior en la diócesis, distrito, departamento 
ó provincia donde el hecho digno de pre
mio so realizare, remitiéndose por el res
pectivo Ministerio al de la Gobernación 
para mi Real acuerdo. "ni 
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<;Art.'5/'l A toda nroyuee|a sensompafva 

ri espeeieuse Jnsusnsnulact^É Iras hachea en 
la forma que deSersniué el reglamento espe
cie! aprobado por Mí con esta fecha. 

Art: V I Les diplomas de la cruz de Re* 
neOóenoie no devengarin. mas derechos q ue 
el de los sellos de Ilustres, primero ó se
gando, qae respectivamente llevarán los de 
primera, segunda f tercera dase. > 
' Art. 7.* ' A la concesión de la cruz prece
derá en todo cuso el calificar los hechos co
mo estraordioarios, y justificar que se reali
zaron gratuita y voluntariamente. Los que 
se efectúen en cumplimiento de deberes pre
viamente impuestos y aceptados no dan de
recho á ests condecoración. 

Art. 8.' Mi Ministro de la Gobernación 
Me propondrá oportunamente las medidas 
necesarias al cabal cumplimiento de esta mi 
soberana disposición y el proyecto de ley 
qne ha de presentarse á las Cortes en lo 
que1 requIere so intervención.»uoiw 

Art. 9.- Queda desíe esta fecha sin efec
to él Real decreto de 17 de Mayo de 1856, 
no dándose corso en lo sucesivo á solicitud 
alguna en demanda de la Croa de Benefi
cencia. 

Dado en Palacio á treinta de diciembre 
de mil ochocientos cincuenta y siete.—Es
tá rubricado de la Real mano.—El Minia* 
tro de la Gobernación, Manuel Bermudez de 
Castro: 
•sleaTsl faisoan uobíiíáduifíib* .;• . ,>-fr>: 

1 ' R E G L A M E N T O 
Im :.'•] • . 

PAR4 L i OBOSlt 0 I Y 1 L OB LS BBntnctNGia. 

Articuló 1 * Ls Orden civil de ls Bene
ficencia se compone de tres categorías, qne 
se distinguirán con la cruz de primera, se
gunda y tercera clase, con arreglo al mode
lo aprobado por Real decreto dé 17 de ma
yo de 1856, usándose con placa la primera, 
pendiente del cuello Is segunda y sobre el 
lado izquierdo del pecho ls tercera. 

Art. 3.a La cruz de la Beneficencia solo se 
concederá mediante propuesta; pero el for
mal izjr esta no crea otro derecho que el de 
recomendarse á la bondad de S. M 
' Art. | ? Las propuestas tan solo se limi
tarán á consignar que, justificados los ser
vicios, se estima al que los prestó con sufl 
ciente mérito para ingresar en dicha Orden. 
Al resolver acerca de la concesión se de
clarara ta categoría. ¡ 1 

Art. 4,* La facultad de formular propoes 
tas competirá á los Gobernadores de pro
vincia, á los RR. Obispos y Arzobispos, á 
los Capitanes generales de distrito ó depar
tamento, á los Generales en Gefe en función 
de guerra y á los Regentes de Audiencia, 
quienes las remitirán al Ministerio de que 
respectivamente dependan, haciéndolo este 
al d ^ á C o l ^ c i b n T j , T ^ 

Art. 5- Toda propuesta se Tundari en 
el resüUado del espediente que se acompa
ñe para íust.ficar el hecho digno de recom -
pensa. Este espediente ha de Instruirse por 
un fiscal nombrado para cada caso, dando 
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| . Esposicion á S. M. < n 1 v! i :ll / l.ini;< Señora: Es hartó nolor i o el sol ici to afán 
con que V. Bf. se digna acoger cuanto pira 
mejorar el bienestar público la proponen Sus 
Consejeros responsables, y constante la be
nevolencia con que se sirve sancionar toda 
medula encaminada á recompensar mereci
mientos que avalore la virtud ó ol heroís
mo, para que el Ministro que suscribe va
cile en someter á Ja Real delmerseion, de 
acuerdo con el Conseje"de* Ministros, tina 
reforma radical en ia Orden civil de fa B e 
neficencia. • í ^ n ^ o , ^ r 

Creada esta condecoración por Real de 
creto-de 17 de Mayo de 1856 para premiar 
los servicios eminentes prestados dursnte la 
invasión del cólera-morbo y Ian inundacio
nes que la siguieron, tiene hasta cierto pun
to un objeto especial .y restringido, qué' el 
levantado ánimo de V. M. ansiará ampliar, 
porque no es solo en casos de calamidad 
pública cuando pueden consumarse actos de 
verdádera^^ine^ac/onyJo subiíme v ^ d . 

Hay además en el estrecho círculo, den
tro del que la concesión de la cruz procede, 
condiciones tales que, ó servirá para su des 
prestigio ls prodigalidad en olorgaría, visto 
el número inmenso de solicitudes basta el 
dis presentadas, ó restringiendo lss conce
siones se hará objeto de favor y privilegio 
lo que solo debe ser asunto de justicia. 

La. circunstancié de imponer, á quien pres
ta los servicios la obligación de pedir! ls 
cruz mediante una justificación á au1 instan • 
cia y bajo sa p r o p i a m a n o verificada, ¿re
sentí otro grave inconveniente, . T r a t á n d o s e 

de aillos qué son por lo común y deb*m ser 
siempre inspirados por virtuosos ¿asuntos, 
hsy verdadero antagonismo entre ellos y ls 
vanagloria, perdiendo en mérito tanto cuan
to ganan de publicidad por el mismo iitte-
resaáo provocada. Quien, cediendo solo, á 
los impulsos del corazón ú obedeciendo á la 
voz de la conciencia, scude en syuds de sus 
semejantes, no se jacta de sos merecimien
tos. El que de otro modo obra, haciendo fa
risaica ostentación de sus beneficios, sobre 
quitarles valor, jodies que ha cedido al con
sejo de un interesado egoísmo y no al sen 
timiento de la verdsdera caridad. £!>'••> 

Y hé aqui4 Señora, el conflicto en <rm» el 
Real "decreto de IT de mayo pone i cuantos 
por servicios eslráordínarios adquieran «V 
rech^á la cruz de Benê ĉ noiâ , t ú \^] 

O han de desvirtuar el mérito de sn ac
ción pidiendo recompensa, ó queden sin 
prenrto por su silencio^ v , r 

La Orden de la Beneficencia,' tal como se 
ba instituido., y. sin que por «He se deadore, 
ha servido en paridad, coal lo acredita ona 
triste esperiencia, para abrir nuevo campo 
á la ambición y á las aspiraciones egoístas. 
Muchos hechoé meritorios se lian premiado 
indudablemente con ella; pero muchos mas 
dignos de prez y los, eminentes, uerniéos, 
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pro o en contra de su eractitud. Las 
gebeiaá comprenderán: 

Primero. La orden en que se prescriba 
su instrucción. 

1 Según do. Información sumaria del hecho. 

1" ! ' ! 

!tercero ¡ Cértl0cadÓ ¿e 'la' AMotídáé 
ío^at " i | W P ,eisla 1 << i *JÍ) 

Coarto. Atestado del párroco. 

Sesto. Informe de la Autoridad que man -
dó formar el espediente; calmeando los ser
vicios prestados al elevar todo té actuado á 
ls Superioridad. 1 

Árt. 6> Cuando los hechos que Se con
sideren dignos de. premio se realicen por 
subditos españoles residentes en e! estranje
ro, corresponderá la iniciativâ  del espedien
te al Representante dé S. M. Católica en 
aquel país. : ? • í " 4 ' n 

Art. 7.- Si tos s o c e s o a i ^ ^ ' é n ' k f -
ta mar y en bandera española, será autori
dad competente la del departamento marí
timo en que esté matriculado etl)uque, aien-
do mercante, ó la del puerto español á que 
primero arribe, si pertenece á la marina de 
guerra. Si el Servicio se prestare1 f subditos 
6 buques españoles por estranjeros, preven
drá y entenderá en el espediente el Gefe dei 
departamento en que esté comprendido el 
puerto de arribada en la Península, ó el Re
presentante de S. M. Católica en el pais á 
cuya bandera pertenezcan. . 

Art. 8.* En todo espediente se hará cons
tar si ej autor ó autores de ios hechos dig
nos de premio pertenecen á la clase desva • 
lida ó indigente: en caso afirmativo se acre 
di ta ra cuanto pueda contribuir á formar 
juicio exacto para decidir si procede ó noi 
declarar anejo á la concesión de la cruz o 
goce de pensión, ó soló esta á favor de la 
familia huérfana por fallecimiento del inda* 
viduo que la sostenía en el acto de prestar 
el servicio ó por consecuencia del mismo. 

Art. 9.* En ol caso de proceder la pen
sión, se remitirá el espediente al Consejo 
Real para que la proponga si ía estima justa, 
y su cuantía en los límites que por la ley al 
efecto promulgada se hayan señalado. 

Art. lo. Las concesiones de esta daña 
se publicarán en la Gaceta del Gobierno, y 
los diplomas dé cruz pensionada ae entre
garán á los agraciados con'la mayor solem
nidad. ' 

Art. 11. Ningún espediente justificativo 
de servicios SO incoará hasta trascurrir tres 
meses desde el dis en que se hubiese preste-
do el servicio. Cuando ol autor de este sea 
eí mismo qoe ejerza funciones 4las qne unto 
aneja la facultad de proponer, se «Mudaré 
instruir et respectivo espeauonte por cinta* 
nisterio de que inmediatamente dependa co
mo Autoridad; pero no sé practicará dili
gencia alguna hasta que el interesado cese 
en el mando ó jurisdicción que ejerza, con 
escepcion de loa RR. Diocesanos. 
"Art. t i Al principio de cada ano sé>u-
blicari una relación detallada de tas cre
ces concedida* durante el trascurso det sn 
terfbr? ~* f >'' • ' 1 , 1 • so otq 
' Msdrid 30 de dldemhre de tS^.-Apré 
hado por S M . ^ l Ministro de la Gotierus-
mn,Man^lBerirreu« de Castre. 7 1 \ L l ' 
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i : j-« mol í «?h non»n'ii> ¿ «• behídu'iv 4 o»t > 
'•nJUiJtt'nunnnsrni. Ifnrah 

• 7 ;aoAji j • . ' f' » fl "b tviiiL <*¡:.»)iiii 1: 
I)onn Isabel i%nor la grecia de Dios y In 

Oonsütucioe de la Mom^qiúiaafisAelaMH 
nado lasEspafiaa. A todos l»s que las prer 
sentes vieren y entendieren, y á 
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ca su observancia 
ic venido en 
In el pleito que 
ite 
ist 

ia y i 

i e ^ i 

cumplimiento, sabed 
tar lo siguiei 

r vía de reco%N >. 
ei 

gueaB" m 
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currenie; y de la «ira mi Fiacal, en repre
sentación y defensa de la Administración 
general del Estado, demandada sobre validex 
óinsubsistencia de la Real orden de 26 de ju
nio de 1856, que denegó á la recurrente el 
derecho a percibir haber de Monte-pio. 

Visto: 
"VláTo eTIéspém deT qae 

Qúe^boña^ivíina del Carmen Audicana 
¿oBlrajü üiatrluiuulu en ef ano de Ü i f cou 

de tercera clase, quien había obtenidq mi 
Real ^»^kM\m!mMtí^ . r á ^ -
cion de una K W^mMWomfc* 
con la edad de 57 

pasivas eo solicitud de que se ía edificase y flfrfl 

. fP-j^ilfr^mq*!» ^oiiyih ooiabfc 

raleze, resultó ser falsa la presentada para 

lo se había casado no de 57 

i f i c n s u a b . Jj 

.sino 
7 ISÍH 

Real licencia; y esponiendo por ultimo,como 

eflOload á la pretensión de la interesada en 
fu segundó esVrenT 
Sarniento Vle 
el régr*ri4en<o < 

I::.(::I«IUIM EI uuu tioo . 
estreñios ' 

ls M I Bt v ' l '>ül* ^'iimTí ebl silnsoa ui r 

^ o l W f f i P l . f n o ¥ W * l i I f ntt /*• 
señale una pensión vitalicia, según lo pre-

W w w wm$* injerta 

M E S ™ 
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pío de Oficinas de 26 de julio de 1797,,pon 
? l ? l ( ^ « , W . , | f t . f l r W ^ otMoajon 4 

í M ' ™ 0 * 4*!<»- q v navan con
traído matrimonio, de e ^ oc asios en 
adelante: 

Considerando quo, según la citada dispo
sición del reglamento de 26 de julio de 1797, 
es et^stafl^^t»WrJ¡^ ^rín^ifrlr'dere-
cho i viudedsd ó á peosion de Monte-pio, 
que el empleadosnabiioo háVá «bn traído ma
trimonio antes de la edad de 60 anos; y por 
doniigllefaté, o^leW prolierie ConCeder víq-
dedaÜr'É**r re^arrW/ prónadó tíomb se 
h*fttf* btefi^vir/^ sn dlfnhfc espbsó te-
-<»? firniop < 7 ,anwon*lilo y 0 9 1 í * " 

niamasde 6 0 anos cuaodo 

nsejo Real, en 
ingo Ruiz de 
el García 

0 . José Mar 
írra y Moya," 
Francisco 

Antonio Navarro de las 
Trillo, 1). José Antonio Olañeta, D. 
tiago Fernandez Negrete, D. Diego López 
Ballesteros. D^erafljj Estéyanez Calderón, 

á n f i m . r a t . T 
José Caveda, Vengo en desestimar el recurso 

Panudo por doña Maria del Carmen Audi-
cana, viuda de D. Lorenzo Recábeles; en con
firmar la Real orden de 2Glleudólo de;t$56,. 
y en mandar one se Dase tanto de culpa á mi Fiacsl en el Supremo Tribunal de JustP" 
ck* -p arante se proceda a Jo que haya lugar 
respecto de la fe de bautismo- MtaiirceaeOr 
tada por D/Lorenzo ̂ arietes. o{ amiel «I 

Dado ed Palacio á 25 do diciembre do 
18¿7 .^-Está rubricado de i ls -Real naano>— 
El Ministro de I» Gobernación, Maouel Ber-
mndezde Casü;a^w¡i"' i ob solloí sol »IJ ls 
I P ubi icacson-^Lfii do y publica do el ante -

rior Real decreto por mi ol Secretario gene-
raPdel Consejo Real, hallándose celebrando 
aed iencia • paU ios él C o nsejo pleno, acordó 
qóe seteng?como resolución lioul en la ios-
taucia y a utos A «que se refiere», l qoe se upa 
átos mtemes, se notifique á las partes por 
cédula de Ujier, y se inserte en ia Gacela, 
de que certifico. ini a il im i aJaa i oih»i 
i Msdrid 31 dé diciemhre i dei i 8 57:-«4uan 

Sunyé. s*l 'línsíniíMiliO'jo éibnoqoiq oí/ 
.••'-•» Oh ; ••|.,<:i;? (cdi • S -cii' > > >«i 

»•.».•;•)•/• i tq |y v i •)!••: . ..r iv-í*.«t 
• ! Doña Isabel tL P«r la gracia de Dios y Ja 
Constitución de la Monítrq,uia española, Reî  
na de la« fiepaf^s; i lodos los que les pre
sentes vieren |r eniteiir̂ eren y ¿jqoienea toc^ 
su observancia y cumplimiento, sa>ed que 
he venido envdecretar lo siguiente:B9 

«En el pleito que ante mi Consejo Real 
pende en primera y nnica tpstapcfa^ {ttnjre 
partes, déla uua el licenciado ü. Melchor 
Ferrer, enreoreseptaciftn de la sociedad mi7 

ñera Ululada 4#WM**\ • I A* 
la otra mi Fiscal, en representación y, dfl<¡ 
fensa de la Administración general del Esta
do, demandada,, y coad/uvada por el licen
ciado D. Francisco de Paula Lobo, á nombre 
det ,dqoj»e 4« i Védin^ce 
en este litigio, sobre validez ó insubsistenciá 
d j e ^ ^ l ^ r d w espedía en |4 de febrero 
de 1854 porel^mutt^rio.de Fomento, de.; 

d̂ rê >atrqs,4e reinas de âl gema ^nCardo-
oa, iñ^ou.1,0».Wlfc ¿ffi í.^' 1? 
preció denunciap pnW cpp arreg|ló j la ley 
de 11 de ahril ' ^ J w , [ep̂ acltacarlo 
la propiedad ri(^4uqné ao^^hjs'e^pjesa^as 
saliaasv ,r„ ..,- ; : , ; s , , í ; j -,f . „ / 

.j^lStO: . t .... •!..(.-, •/,,!>,.;,.,> 
Vistas las tres solicitudes presentadas an

te el Gobernador de Barcelona en 23 de se; 

tiembre fy$ÍfA cop^ierjfio cada uija Jun 
r e ¿ j s ^ 4e minaste s^ eema, pon dos fór-
twencias,guadas, Jai d a : ^ toa;llamada 

M H P I H B M í t íi «tefe 
m w n n i ^ 
sasen al Ingeniero para que estendiê e el iu-

^io^fWrVírr^ ^ ^ f ^ e l 4e fos 
las comunicaciones que le habían dirigido el 

nn/>a1i nrolnn/lidti/ici /VtS/k nfa nnniAn' I«AAÍ«J 

m virtud de una instancia en 
ttada por la Actividad, que casa-
fruccion de toa espedientes^ 

-me dado por^¿Goitern 
iré en justificflBn ffifusjB-

suspension, nfl|fesHdoj^n 
impiedad rnjj|ra H c * a aV a 

[or del Es 
las de Cardona, cuya pro

piedad y poseaioo correspondían escluaiva-
mente al duque de Medinaceli desde muy 
remotos tiempos, según acreditaban los do 

mo en el mero hecho de contratar las sales 
con el duque antes y después de ls ley de 

según acreditaban tos oo-
|4%ipariba Ippiatfdet-
[iérf olojbl g ( ) iena | \ i | -

uque: 
. ¡P , 1 !? I ̂  ilBrAilillW 4 e BU m R^íf«ó>re 

11 de abril de 1849; que laa disposiciones do 
ests io.e«waplicables á las salinas de Car
do na, de cuya propiedad, privativa del du-
que, tiopodria en todo caso ser este despo-
jsdo sin previa indemnización; que por estas; 
consideraciones había estimado el informan
te suspender ei curso d» unos-espedientes en 
q ue se aspiraba á conoesionea quo el Gobier -
no ne podía ouvgar; al no aohsaad , -w. 

Vistos ¡k>s documentos á que ae rifare el 
inCorme anterior, y que contienen: el pri
mero la Real cédula de 20 db abril ü* -1738, 
en que se rec ue rda ia espedida en 7 de i roa r-
zo de 1715T incorporando i A la Corona to
das las salinas del reino, i con la sola oscep-
oioo de las de Cardona, cuy o territorio ocu
paban entonces los enemigos; se menciona 
la preteosioo del marqués de Priego, duque 
de Medinaceli, Sobre que se esceptuasen de 
la incorporación, y se reservase á su casa la 
propiedad de dichas sainas que venían po
seyendo sus antecesores desde tiempo inme
morial̂  después de haberlas adquirido óti-
ttilo oneroso, ó por derecho de conquista; >f 
se manda, en efecto, que corilinúe el duque 
poseyéndolas, con la condición' dé > su nir 'de 
sales á la Hacienda, que le abonaría en cam 
bio por mesadas la cantidad anual de 252,235 
realas; entendiendo que no podia aumentar
se esta retribución en favor del durroe: el 
segó mío documento, que es I la Real orden 
espedida por el Ministerio de Hacienda en 
12 de junio de 1S534 por ta cual, accediendo 
á las instancias -del du-que, se cambió en la 
forma, y aumentó eo cuanto al fondo la sub
vención qoe tedia disfrutando, acordándose 
en su ingar el abono por la -Haciendâ de15 
reales por cada fanega de 111 libras qne en
tregase el.deque en cantidad hasta de 60,000 
fanegas anuales* 4!rs. y medio fanega de-los 
que constituyesen la demasía desde dicha 
soasa htsta' la dé 80,000 fanegas, y 4 reeles 
por cada una de las que pasaran de la suma 
anterior; y el tercero, que es un testimonio 
déla providencia judicial de 25 de octubre 
dj l | | l^4^Jri t glrfy^<l#) 4 P W % se le 
amparaba,en la posesión de las sales del ter: 

rano llamado yermo de San Onofre, decla
rándose el derecho de pastos en favor de 
otros particulares < ¡ , j \ \ .-, / „ , ; 
. pistas lasíSotjcUudw que me fueron elevar 

0>s por el duque eu 10 y ?l de diciembre de 
1853, en que pide que estimándose como de 
su esclusiva propiedad las salina* de Cardo-
na„ se declare que no pueden ser objeto de 
registeos. W^.deftfincjoa I W M M P M I J P ley 
dfj)"fl*flrj oa/nioq bebiíntica non .;¡o,Í:.I> 
o coIna^^aQ^oppasad^1ení7li4e;enor 

rp de ^8¿4 fctMHHP*M WWMl de^tanr 
cadas a|.dn.qo^Wio, trascr^hié8di4e U» que 
lo Iwbia dirigido, e l Administrador Gde da 
ras.salinas.do Ca^aona, cou moüvo do los 
registros y denuncios particulares ocurridos 
ú\tin^ment#c ,,,, livionohiO rA \t . H A 

VUto el informo dado P)Or el ángetuero el 
^fdqenero, en campamiento do las provi
dencias del Gobernador,do,Barcelona del 23 
de feüftro^re, uunifestapdo..en.-Fada uaa de 
las soljg¿iiu4es de registro/vqpe babaa terre
no frasco para las parteo encías | pediüla*, ij 
mineral ó c r ^ r o a ^ M ^ ^ o Jaa muestras 
presentadas ppr los registradores:» 

Vista la Real órderi, espedida á instaucia 
tiel 4uque por el Ministerio de Hacienda en 
6<}fltí febrero, nModando *qq« inverin sede, 
cuja ja cuestión de propiedad de las salinas 
de Cardona, se suspendiesen. Isa trabajos de 
deuuncaadores de minas d> sal, conforme; lo 
dispuesta e/i el art. 53 <J«! reglamento da 
^ineria:^,... ,.j i« oiiaíainil/l ovilaaq 

Viata la Real orden espedida en i '* del re -

ferido mes do febrero por el Ministerio de 
irlos 

e-

cios qoe se presentasen en el mismo ter
ritorio: • (Se concluirá.) 

Gobierno de lar provincia de 
Madrid. 

Milicia provincial.—-1857. 

C I R C U L A R . 

.I?<)L;I M'lr*. 
Para que tenga efecto la entrega de los 

MiliéláHós bróvinéiales corresr^ñáTénTesTr 

provincial, he tenido á bien señalar los dias 

'A 3Sf,' ^ M * ! l É A ^ a « B i f t t ! r * 
sdetsnte, hayan de verificarlo respectiva
mente en el modo y forma que 4 continua
ción se espresan. , mi n 11 H ? 
aJaons '""PUEBLOS. l""t] "''úittái*1 

.bolea stnaiioquM ue hsbsvon pn ajjóa 
Jueves 4 dc~febTcro. 

. ' < U : U / : Í Í : I Í I O I J A..I au OIfl3T8l̂ ll/! Aravaca. . . . . . . . . a 
Vícálvaro.V i. .-Vi'.vjnv.'.» . 1 
Carabanchel Bajo . 2 . 

:Bl Pardei:».isaoaa J J ^ ; J -I J '• !2> :i'•"• 
Pozueió de Alarcon. laleanaid la laaVqoin 

• •»^nP^W»jí;i.:í ,7 í-"»í«!i.ane#j*sa >•»•»••• 4-• 
»dwrs9^mW%'#lia Sop nori ti wñüim 
• iaauutJ5dVí\á'jt}jfoo3m*á rl»crtinf6vid'i r «!•••!.•; 

oan reman oo. . . . . . . . ~ 
-̂ Torrejon de Ardeí.'.1 !»?0 ,«¡v V*"l* *°f 

Arganda; . M Í i>»fn"t]s1 .!•» s/fp.svtaj ... 
Valdemoro. >b. lu^H, >i h.-uilanjo» '4 • 
Reí monte-de Tajou? üterfo! 4ina ol a v 

• RMff'iviXflsiA' >*cl w«larvil»ai n n ¡ b< 
Vil la viciosa de Oden. . . . , . , . . , , ^ ¡ 1 

li laníj loo ..O'ií.ft.-: d l l íOl f :-.'» l i l ' J K l ' l 
i: i ¡ n ¡ j . xx. : ü£Hl ib •• '.' .!» \ t abüJ • I 
ti ijniiub •,!̂ te îief,-aVí!«-.i <ir» r.o;-.i"-,,i«- <o%. 
-^Fn^^rrat:' l odio«-awi6ojob.jiojiavnl 
•.Btea/fp 'V' J- Í1L'";,,:''. ' ¿ , ;' í T4' M n 

|¡ Hortaleza.. . . vj»:^-.^.-; pi-ĵ Io Bo «>i 
. * '••'*y'¡« •»• di IMUÍO¿ «badil /• f. 
' ÉWrTÍTCT̂ b f»au?i n < » ¡ « í «»,¡ MI9»!<> 

Moraleja de Enmedio 'y! la Ma 
;¡:. # i (j »-*••!<••» It» fio "i: . i 

Ceiarrubuelos. . .JIOÍ- ' .^ÍOV al -¡il 1 m 
Ciempoznelos. . >.r;# -«ió-.v iaoi i4(io i 

o;7PTO9P.^J»iCfJiai4l>ib<. io»sU ifcfiq 
lo J-'. > ' iii ilo :o. ocnsu.'til oî nann l*i 
-*{JÍO'"' ^ül :>bo*»»'_;¡i u-•» ó •8sbstii9sjy^£Íb 
oi;.'(;¡/ :•; -• Sábado 6» i1 aVvad«e wooin 

GataÍ|Í íi?< y l ,. 0 ,? y*'; -r ' l h l í 0 !»*« |P < > ! 

«rifloov .•.¡''U-M.'". í f ' 3asi?nnpinf J 
Pisto, vb oioi K>|¡!«IU si -3>l. *l 
Fuenlabrada - film il i "6: o n 

, navalcarnero. „ , , „ . , , < . . p> . . í ;¡ 
• Ambito, . h , ... rtii 5< 1. e roslOfis 

Nuevo nastan. ,1. . , 

^•-FMMéet-SaM:- . . : <: :-'J'12í V ! ' 
kl Algalie. fíflí i mj :::;• v»"1* 0 V '• ,* ! , f' 5 'i*5^ 
. «(ÁislviftV . 4'ba iUioo} ,aiiolftiiev 
•,-P*Wnesr:,,. Í9*IOJJ bsbioildpo>o1»oenl, «i 

el c i CTi •TasTifldo onolcvoa gosfliaifr sol 
'ii' sh > bu (a si i •! noa ,s¡ »•'• i mno t' 3^ .0/ 
- i ; - t ¡ t . ¡ -1 r¡"- •• ¡ J i >. [ MJ oa ,4dtanqetii38 
bl Ol i '• ti ,,#WI#*»lnffl -b SOp i j .?.OJ 

'"Cdrpa'''"' i l ^F* U v i ô iitvJ'O í | i i i i 
^ i T i i B a ^ ' i í l i l l a ^ ^ 

ParacueAlos. u'-i..-.,'.^! v d0¡ y» A {>' 
Costada. * „r.;i : I*i * a sLsLottiü 01: 

h Yaldel̂ orres, 
br«t\* ls«.avoAaJjj toij»ii w í 

•••pia?--a,w-; I: , ¡ ,:T^''- IL 

:rSáirénrera'r' í " , n ' soiJtvuaioq 
Perales éMmÚaÍú ?h ! X , , V' í ' l ^ * 1 

>aa i - I. ojhoni 10 1 ntvivaofc ofi m i l 
ni< flsbsup o rStnsqmoDoi obnoibiifaiioñ 

Marte» í Baipq^lBaiq 
Pozuelo del Rey, ?gp P¡M ^blnlilajjii LIÍ 
Moco; ,4^, 4 ) | | S M . ,;i «| na Ú! I td 

. IffJertinfl flbda * ti -i-«i litatU 

5of. x.s -¿-i jn 



Torrejon de VWaseo 
ViluliriÉdiiiMioiír.vX. 

ilhull 
>utl 

fftc'i I 
• — 

. . . sJ&íM 

36 

Miércoles 10. 

Le ganes. . . . , . . . . . 8 
Brúñete. . . 3 

tl^sWtrtnetji m sobjti foei «aoMaq eolinC] 

Villamanrique de Tajo 2 
San Martitt de la^Tega. . '-JK 2 
Chapinería* J .«.l.^ffjinir . TJEOt 2 
MajnnjihuBdiMi akssidil » nost 1 
Vilísuueyn^ 

tstn nsoell sop soveniGo AM 36 
,oaeq MÍ» PO.ÜÍ —— 

^<«a¥*VaW\lv"V 'tt inUijiVy» V* • 4 
Valdaracete. %nin . • 3 
Alcobendas. . . . . . . . . 4 
GaíapaLar. 1 
Collado Mediano. : . . . . 1 
Ooimeusi Viejo.. . *. . . . 6 
Sm) Lorenzo del Escorial, . M I * »I> SVIISH 

fragores de ls Sierrs. ..amuise dAnoid 
ÍJJÉ* • w 9" ' . .uifftiiAi siSiioM 

fHeSniss.0?1 /• ! « • . 
San té Msría de la Alameda. . .> <3 ! 

El Alamo. .¿ t - . * * Janaji 11*0*11 11 
llave dé Manzanares. . . . . . . .tmoj 
Vujdepiniagoii; j « « r r . . t ... . . l0Vmsl 

lf í. 90 6 ¿0 STtT'A 
31 r. Or ¿ ;s JSpnlV 
• ¡ J (:)riernesM, w « l aob d -...'I 
31 C í)í 41 »; Ol PO!tn/ ti si i) 

QfercedtHa. «£ *¿ OfS. .*. . .# . .tribuí 
ftiV*l|on. n 4 te . . % . . • JonJ 
C^enarej<v . . . . . . á , , 
Villanueva de Perales. . . . i 

r « £ : U i ^ : . : : ^ ^ • ; t 
lías Hazas. > « • C - i i ( 1 

I M u ^ ^ 
.ufi*^1?0* !>« • R • M oí) . . lai iT 

. g c W c » e W - • A<hit 
gascsfria v el Paular. < 

attsftljasg. . ! . 1 . ' . ...«dsrsji , 
Robregordoi. . . . . - * ,vr 2 
Guadarrama. . . . T VnW*,. 3 
Guadalix. 1 
San Agustin. . . . . ^ . 1 
Manzanares ef Real. . 4 
Montejo: . . ; . . 'V". i 
PedrezueTe. . . » . . i 
BustsrvlnJo , .' . 3 
Sevilla la -Nueva. . .. .. 
Robledo de Chávela. . . > ; . i 

M t • ~ 
M ooi 3 6 

0 l5áoodol3 . • 
f ' i 

Nsvsa dei Rey. . . . . . . f . 2 
San Martin de Valdeiglesias. >. 8 
Navacerrada. i 
Rozas de Puerto Real. . '7' . 2 
Alameda del Valle. 7" .;.."„""" 1 
Rraojos. . . . . . . \" ; i 
Gánenetí.*1^. \~ '." . -1 psbsjaO 

i' • Muuuj ro ni y <} i neo V il las. til a .\ anpfoJ 
Buitrago. . i^hini 
^Hapüluvy Pimlladií Buitrago. h ( l M 

U ^ r a a / r ? ^ ? 1 , ? * ^ ? W f « f > 
tai Ate leda. . . • . ¡ . , • § 

^ 0 U ^ J 0 l í , J , T « A r 1 
• ̂ -uláuJMû AaasiAauiAA. * 

•J sllUUIUVUMP* • ™" I « -m~ # - j • | 
P i f l u e ^ r y B e ^ ^ ^ ^ . . 

•al ab «l»r.i«jr¿|g |̂ijj î').-! 7oq ihnsini ét 
^bjpjri&lsoa hl» onlfni*»! ti. olía ,8alpdsii 

-OTistj un etilo Ibrilal/! di omiio-fu oiatdai 
onoT ni 7 roboo|si ortsfl íf* ««¡ ,sti 

f o^clíf on̂ ymaJ .0obseso ;xohiA««4oo| 
j uioioibuuVauussf ütiíT ; I M n hlióq ibitoha 

D i a t r i l e dO'Gerreee: - i — ¿ • SM 

Distrito .de la Aduaua. ,r , ,„]l#J¡ 
.>*•» lBhau\'aoK Ub ittee ,Mnakin . ¡ - ouAuHmt 

. t i * . . . » — y « M 

i;n'. i i ! s.fr^rues. 1̂ . | | , ¡ j . , : ,. i 11; 
Distrito del llospicio. ,., „ \ 37 
Distrito de ,la Audienoia,, . . ^ T | | 
Vallecas 4, . , 

Sábado 5 0 . n̂  

11' Distrito de la i Inclusa. 11 sj •«111 • S 7 íl 
Distrito 0>íl Congreso, i / .uf «!)M ti :. 

:•» YMiWvierdn* 7n>»"n| • b'̂ Jaman <»l nnfas la 
>siutiqs9 lalaw i«a •» Isui >, toh « Ü J ! T ? Í ' « » Í 

(SnnffliBl IIS s|i ••»•>«d» . ••• t..u )b i;)•.!** <u 
SS Olipi|̂ UiJ^anO'J ;!> <; 'i •[ . i. 
nOÍ3S10lfl03 r l ';!• / III la I • si >>'• >.•"-•' •'• ' i ! 

Distrito del Hospital,, „ . , ' . . ! 3 1 , 

Martas 23. 

á s p r u v U i u t . . . . > 2 « v 

'iii / .:!'!(;•)!': i.iinb unobínlanoi i liad »<• 
üilenj ít t . f \ i í s i i - ; T t̂ut: ' . .'342 uoioiulntooa i.l ol* oiiioíuuli 

Y para su exacto cumplimiento se insería 
en el Boletin Oficial de la provincia y Bia^ 
fió dé Ainsos de está capital, previniendo, 
bajó sn responsabilidad, 4 toáoslos Alcaldes 
y Ayantartiientos cuiden de que se entregue 
en la Secretaría de esté Gobierno, tres días 
antes del que respectivamente se les señala 
para la entrega dé sus quintos, la certifica
ción literal de las diligencias de declaración 
de soldados y soafbultetfdépendo presentar 
también los comisionados todos los demás 
documentos que se previenen en el articulo 
IOS de la ley de reemplazos vigente.—Ma
drid 23 de enero de ig¿8^Manuel Orobio. 

duq PftQyMEjNCUS W C I A I E S . i 
-i £8 < m y.:. •' • 

08/ Oí bí l y "• ' ' ''i 
Juzgado, de primero instancia del distrito 
" " ' .qüMWÍltí»fluí 
DÍ ígnaci6 Palomar, Escrirrano de número 

de esta M. IL villa y corte de Madrid. 
Doy fé: Que en loa autos de menor cuan -

tía* seguidos- en et Juzgado de primera ins
ta nc í a det' distrito del Prado dé esta capital, 
que desempeña el Sr. D. Antonio Garcia Ar
queros, y por jtíx escribanía de número; á 
Instancia de b. Martin' Martínez f Torres, 
como apoderado de los testamentarios de 
tf.^euighb-lv^ 
cetina Berrnudo de Berna', sobre "pígo dé 
setecientos cuatro reales, sustanciados en re
beldía de la demandada, haHredaitfó '!a sen
tenciâ eltimo*s1enientr>' x ' 1 

'Sektencfá'M^M*^ 
ta de diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y slete,el;¿r: D: Antonio Garéía Ar(Juefos, 
Magistrado ó¥ CTáies^un^r^^n^la y Juez 
de jyrimera iristaneia del distrito del' Prado 
deééta'éapltai; habiénée vistoi estos róios 
iéguritoB* instancia Re D. Martin Martínez 
y Torres, vecino de ésta eórte, apoderado de 
la testamentaría de I). Renigno Martínez Ibar
ra, contra D."Marcelina Berrnudo, viuda de 
don Pedro Mse*6eVeal, de la propia vecin
dad, en rebeldía per; en ístía de presenta
ción, sobre robro de setecientos cuatro rea
les, procedentes de liquidación de1 cuentas: 
Resultando que la &.* Marcelina recibid pri
mero tres mil del I). Benigno Martínez, y 
obligó á satisfacer en las mesadas que le 
fuesen abonando de lá viudedad que disfru
taba y cobrase el acreedor, en virtud del 
poder que la deudora le babia conferido el 
día veinte de noviembre, según el documen
to folio primero: Resultando por el mismo 
papel baber recibido igualmente la Berrnu
do del D. benigno Setecientos doce reales ep 
primero de folió- oe peboeientos cincúenta y 
dos; setecientos sesenta en seis de abril de 
cincuenta y cuatro; catorce en catorce tío 
agosto del propio aQq; ocboei em tos sesenta 
en seis d f noviembre de id!; ciento veinte 
en OjUeve de 4ip|am|>re del repetido año; 
veinbsen veinte y steje de id. i4,„ y cuAtro 
en diez y ocho u> enero de mil oohecientos 
cincuenta ¡y cinco, total, cinco mil cuaAro-
cientos npventareaAes; de los qm, habiendo 
pagado la,D/Marcelina cuatro mil setepen^ 
tos oebeota J seis, quedaba á j d a b n r , c s « 
pacata suma de setecientos cuatro reales do 
vellón: Resultando é>. ls certificación del 
juicio de conciliación, que la Bnrmedo no 
compareció 4 aquel acto : Resultando tam

bién qae se ha abstenido de mostrarse parte 
en ot negocio, sin embargo de laa; citaciones 
y emplazamientos practicados t coofonm; 
eiige el dorecbe, por ante m i el escribano, 
su aeóoria dijo; Considerando el escrito de 
que va Uecba o» protón, respecto detone 
nada se ha opuesto por la D. a Marcelina, ni 
esta se ha presenu lo á los autos, por mas 
que se la ha llama-lo por edictos en los pe
riódico», lo que prueba la justicia de la.de-
mauéa entablada, y las ningunas escepcio 
nos quo en su caso tendría qne proponer la 
deiuandada paraenervarl i recLaniacíou, obje
to de esta litis: Vista U ley primera, título 
primero, libro diez de (a Novísima Recopila
ción, fallaba: Que debia condenar y conde -
na, con costas, á la rebelde D. a Marcelina 
Berrnudo, á qne pague dentro de seis dias 
los setecientos cuatro reales que la reclama 
el D. Martin Martínez y Torres. Y por esta 
su sentencia, qne se notificará en los estra
dos del Juzgado, fijarán edicto*, uno en el 
sitio de costumbre, y los demás insertarán 
en el Diario de Avisos, fíoletin. Oficial de 
la proviacia y Gaceta del Reino, dé ia ma
nera qtfé prescribe el articule mil ciento no
venta de la ley de enjuiciamiento civil, defi
nitivamente juzgando asi lo pronunció, man
dó y firma el referido Sr. Juez, de qoe doy 
fé —Antonio García Arqueros.—Ignacio Pa
lomar. 

La' sentencia compulsada concuerda con 
su original que obra en los relacionados á 
que me remito. Y para que conste y pueda 
publicarse en los periódicos oficiales, según 
en la misma se previene, pongo el presente 
que signo y firmo en Madrid á cuatro de 
enero de mil ochocientos cincuenta y ocho-
—Ignacio Palomar. 

tiiij c! uh ojo-

Juzgado de primera instancia del distrito 
•v. . délas Vistillas. 

D. Severo Montalvo, Juez legado del distri
to,de las Vistillas de esta capital, 
l lagó saber: Que al dicho Juzgado de las 

Vistillas, que despachaba el Sr. D. Vicente 
García, y por la escribanía del número de 
don Celedonio Azoíra, hoy vacante, por el 
Procurador D. Fernando Bravo, á nombre 
y en virtud de poder del Excmo. Sr. don 
Manuel de la Concha, marqués del Duero y 
de Hovilla, conde de Cancelada, manifestan
do que su esposa la Excma. Sra. D." Eran-
cisca de Paula Tovar y Gasea, marquesa de 
Revilla, era,descendiente de D. 1 Constanza 
de .Quiroga, hermana del Excmo. é limo, don 
Gaspar de Quiroga, Cardenal, Arzobispo de 
Toledo, que fundó ciertas memorias, obras 
pías y cargas on el convento de San Agustin 
de Madrigal, para cuya dotación señaló unas 
rentas procedentee de juros en varias situa
ciones, que se cobraban en las oficinas del 
ramo de esta corte, á cuyo patronato y bie
nes tenia derecho dicha Exorna. Sra. conde
sa de Ue vil la, y , hechos los oportunos lla
mamientos a los que se creyesen con. dere
cho 4 dichos bienes, y trascurrido el térmi 
no en ellos fijado, sin que se hubiese presen
tado persona alguna & reclamarlo, y en vista 
de loa documentos presentados, se dictó la 
sentencia que copiada á la letra dice â i: 

Sentencia.—tu la villa y corle de Madrid 
á diez y nueve-de diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y siete, el Sr. í>. Vicente 
Sebastian García, Juez togado del distrito de 
las Vistillas de la misma, habiendo visto es
tos autos promovidos por el Procurador 
don Fernando Bravo, I nombre del esceien-
lisimo Sr. D. Manuel de la Concha, marqués 
del DueroW de Revilla, conde de Cancelada, 
en concepto de marido y conjunta persona 
la"'tíicma. Sra.D.' Práricisca de Paula To-
va r, marquesa de Re vil la y do los demás tí-
tul os que se han referido, sobre que sé dr> 
ctáré que á esta Sra. toca y pertenece el pa
tronato de las memorias y obras pías funda
das por virtud do la disposición testamenta 
lia del Eminentísimo 6 limo. Cardenal don 
Gaspar de Quiroga n̂ el convento de San 
Agastil) de jÜludiigal, con todos \a$ derechos 
y, consulcraciqnes anejos á dicho patronato: 

Resultando que el Excmo. é l imo, señor 
don Gaspar de Quiroga, Cardenal y Arzo
bispo que fué de la Santa Iglesia primada de 
Toledo, y en virtud de sus comunicaciones 
y encargos á . sus testamentarios, fundaron 

en la villa de Madrigal y convento de reli
giosas de Sen Aguann un patronato, obras 
pías y memorias para la dotación 4 perso
nas de,su familia que entrasen en religión ó 
contrajeren mnlrJmooio^ 

Resultando qne entre I os llamados 4 la ob
tención dei patronato, goce y perwjpcion de 
las dotaciones, lo fué en último lugar doña 
Constanza de Quiroga, hermana del escelen-
iisimo Cardenal predicho: 

Resultando que la Excma. Sra. D* Fran
cisca de Paula Tovar, marquesa de Re villa, 
ha justificado descender de la D. Consunta 
de Quiroga, hermana del fundador, y que 
á pesar de. los llamamientos, citaciones y 
emplazamientos hechos por edictos en los 
periódicos oficiales, no ha salido 4 estos au
tos ninguna otra persona que alegue paren
tesco ó derecho al referido patronato y me
morias: 

Resultando que no se ha contradicho la 
vacante del mencionado patronato alegada 
por la pretendiente, ni consta en manera al
guna haya poseedor actualmente: 

Resultando que, oido el Promotor fiscal, 
eo representación de los derechos del Esta
do, de los acreedores de ignorado parade
ro y desconocidos, manifestó su asentimien
to y conformidad con las pretensiones de 
la Excma. Sra. marquesa de Revilla: 

Vistos loa artículos 694, 695 y 700 de Is 
ley de enjuiciamiento civil, S. S., por ante 
mi el Escribano, dijo: Que debia de declarar 
y declara, que á la Exema. Sra. 0.a Fran
cisca de Paula Tovar, marquesa de Revilla, 
por este título y procedencia, toca y perte
nece el patronato, memorias y obras pías 
que en el convento de San Agustin de Ma
drigal se fundaron por virtud de las disposi
ciones testamentarias del Cardenal Arzobis
po que fué de Toledo I). Gaspar de Quiro -
ga, con todas las preeminencias, derechos, 
consideraciones y disfrutes que 4 referido 
patronato,.obras pías y memorias pertene
cen y han debido de pertenecer desde la úl
tima vacante; y que en sn consecuencia, de
bia de mandar y manda se dé á la escelen-
tísima Sra. D.a Francisca de Paula Tovar, 
marquesa de Revilla, condesa de Cancelada, 
y en su representación al Excmo. Sr. don 
Manuel de la Concha, su esposo, la posesión 
de dicho patronato, memorias y obras pías, 
eo todas y en cualesquiera de las fincas en 
que su dotación consiste, 4 cuyo fin se le /as-
pida el competente testimonio ó testimonios, 
entendiéndose dicha posesión sin perjuicio 
de quien mejor derecho tuviere, que podrá 
hacerlo valer, y al efecto publiquese éste 
auto por edictos, qne se fijarán en Jos sitios 
acostumbrados, é insertarán en el Diario de 
Avisos de esta corte, Gaceta del- Gobierno 
y Boletín Oficial de la provincia, para qne 
surtan los efectos que previenen el art 701 
y demás concernientes al caso do la ley de 
enjuiciamiento civil. Asi por este su auto lo 
mandó y firma dicho Sr. Jaez, de que yo el 
Escribano doy fé-—Vicente Sebastian Gar
cía.—Por la vacante de Azof ra, licenciado 
Francisco Seco de Cáceres. 

Y en conformidad 4 lo que dispone el ar
ticulo 701 de la ley de enjuiciamiento civil, 
ponemos el presente en Madrid á catorce 
de enero de mil oh ocient os cincuenta y ocho. 
—Severo Montalvo.—Por mandado de su 
señoría.—Por la vacante de Azof ra, licen
ciado Francisco Seco de Cáceres. 

>l< 3 l 

Juraado de primera instancia del Medio
día. 

. Por providencia del Sr. D. Gregorio Ro -
zalero, Magistrado de Audiencia de fuera de 
esu corte y Juez de'primera instancia del 
distrito del fdemodia de U mama, refrenda
do- fiel Escribano de su numero D. IWimau 
Gil y Masegosa, se saca á púhlica subasta 
por este scguaüo edicto y término, de ocho 
dias, que emnezsrán .4 correr y cantarse 
desde la publicación de este anuncie en U 
Gaceta de esta capital, y para pago de 
acreedores, la casa tahona y su accesoria, 
perteneciente al coomrse Saces*rio oe den 
Juan Lastra , que est4 sita al otro lado 
del Puente de Toledo, en la confluencia de 
los arrecifes de Aranjuez y Toledo, U cual 
se halla retasada por, los arq/iiteclas da la 
Academia de Nobles ArUs de San Fernando, 

http://la.de-


niel 'd¡f mVftdleftit V Jatinfĉ  «an 
tn la cantidad de 360,480 rs, f Se 

V á V üüa casa principal con tres si» 
otra con "Ww1 trias dé lá mirad de 
isipo. con cóoérrizo ar patio, y otra 

nstituVé On'grtn cobertizo. La' prime 
ía punta baja dos tiendas, una 

ila dii carros, otra tienda con dos puer
queza áPladá'embajada alanMer-

raneo, despacho de pan Con dos piezas con 
liguas* ép una de las cuates se encuentra 
una de lis esca\erasT n>olind harinero, pieza 

•2 pata', horno y masadera ett 1a hléza nrín-
crfcal tlepe dos habitaciones, y dos grandes 

^jezásj destinadas á granero y cocederô  la 
planta segunda está toda distribuida en gra-

-Vtl r i.»,*.', v i ! . . . . . . ; . 

ñeros cubiertos. 
~ i ! t á segunda casa,'contiena á la principal, 
consta de una crugia doble, dividida toda en 
cuadras y pajera, escepto un corto sitio si
tuado próximamente en el centro, qne estuvo 
destinado á portazgo, todo en planta bajá, y 
en la principal se encuentra un granero y 
la habitación del portazgo, sobre ét sitio de 
este y el de las cuadras; la pajera está cu
bierta i la misma' altura que está la planta 
principal, sin piso intermedió, y un gran co
bertizo que vierte al interior, construido so 
bre un área de 24,656 y medio pies superfi
ciales. 

' Se advierte que dicha casa tahona se halla 
libre de toda carga, y si parece alguna se 
deducirá. 
' Que se admite postura por 12,400 duros, 
siendo de cargo del concurso el coste de la 
matriz de la escriturs de venta, y del com
prador el de la saca y pago del derecho de 
hipotecas. Que los tituloa y retasa pueden 
examinarse en la escribanía del actuario, y 
que sé señalará dia para el remate al publi
carse el tercer anuncio.-—Román Gil. 

•9083 Bf| •' 
.4 AYUNTAMIENTOS. 

•oh ,ébt¡s!)39ano 

Alcaldía constitucional de Torres. 

El amillaramiento de la riqueza territo 
Tíal de esta villa dé Torres se halla conclui
do y de manifiesto en la Secretaria de Ayun 
tamiento de la misma, el cual ha de servir 
de base para el reparto de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería que ha 
de regir eo el ano actual. Lo qoe se anuncia 
por medio del presente para que los contri
buyentes comprendidos en aquel puedan 
cerciorarse de sus productos Íntegros y re
clamar agravios en el término de ocho dias, 
desde el de esta fecha; en la inteligencia, 
que vencido que sea, no serán admitidas di
chas reclamaciones. 
- Se suplica álos Sres. Alcaldes constitu
cionales dé los pueblos de Valverde, Los 
Hueros, Alcalá de Henares, Pozuelo del 
Rey y Loeehes se sirvan dar la competente 
publicidad á este anuncio, para los fines 
que se propone. 

Torres 23 de enero de 1858.—El Alcalde 
constitucional, Nicolás Losios. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

No habiéndose personado en esta villa, 
el domingo 10 del corriente, á presenciar 
y escepcionar en la declaración de aoldados 
y suplentes de la quinta de Milicia provin
cial de este pueblo Juan Msris Vszquez, 
nstural de ls ciudad de Lugo, número 5 en 
el sorteo de 1856, se le cita por este segundo 
edicto psra que se presente en esta villa co
mo primer suplente que ha sido declarado 
por et Ayuntamiento, en el tiempo interme
dio hasta el dia antes de salir los quintos 
parala capital, pues enaste caso será oido 
si alguna reclamación tiene que hacer, y de 
no, le parará el perjuicio que haya lugar. 

VillamantiTIa 23 de enero de 1858 —El 
Alcalde, Esteban Lozano. 

- ' •• 

Alcaldía constitucional de Belmonte de 
Tajo, 

En la secretaria del Ayuntamiento de 
Belmente de Tajo se baila espuesto por el 
término de cuatro días el repartimiento de 
la contribución de inmuebles perteneciente 

al a b o de la fecha, en cuyo periodo podrán 
enterarse ras contri huyen tea que en él figu
ran y espouer de agravio caso qoe se les hu
biese irrogado en el dividendo practicado. 

Bel monte de Tajo 24 de enero d« t»58.— 
El Alcalde constitucional, Victor González. 
\n . .u sÍToqc »wqo fin He sbi>u 

' 16 81 '"V " h. .:í0lO Sd 0* 
Alcaldía constitucional de Leganés. 

' Se halla concluido y dé manrfiesto en ls 
secretaria de Ayuntamiento de lá villa de 
Leganés por término de cuatro dias el re
partimiento de ta contribución territorial 
para el presente ano. 

Se anuncia para conocimiento de los con 
trionyentes. 

Leganés 23 de enero de 1858 — E l Alcal
de constitucional, Eusebio Mingo, wtñwf 
Gil ¡IO37 Si )Up 'v :1 01 .;.'<) ' .).-..lí>S ao 

« I. 

Alcaldía constitucional de Argafida. 

Se halla hecha postura al arriendo de los 
derechos de consumos de esta villa con ven 
ta libre de los artículos de aceite en 6,000 
rs., aguardiente y licores en 2601, vino y 
vinagre en 9001 rs., y jsbon en 3301; y pa 
ra su segundo remete, en el que se admitirá 
la mejore del 5, por 100, se hs señalado el 
domingo 31 del corriente y horas de diez á 
doce de sd mañana, en ls sala consistorial 
de esta villa. 

Arganda 23 de enero de 1858.—El Alcal
de constitucional, Melchor Riaza, 

No habiéndose presentado Postores al* ar
riendo del abasto y derechos del consumo 
de las carnes de cerdo, con esclusiva en las 
ventas al pormenor en esta villa, el Ayunta
miento de la misma ha dispuesto celebrar 
nuevo remate el dia 31 del corriente y hora 
de diez á doce de sn mañana en ta sala con
sistorial, con rectificación de precios en al
za á que señan de vender aquellas á la me
nuda. • 

Arganda 23 ds enero de 1858.—Melchor 
Riaza. 

Alcaldía constitucional de Mejorada del 
•¡ nrnr .o • Campo. 

En Mejorada del Campo y con Superior 
autorización se arrienda en publica subasta 
por la temporada de este año la pesca del 
rio Henares de los propios. Los remates se
rán los dias 31 del corriente y 7 de febrero 
próximo, de diez á doce de sus mañanas, en 
la casa consistorial, bajo las condiciones 
que estarán de manifiesto. 

Mejorada del Campo 23 de enero de 1858. 
— E . A. G . , Juan Molinero. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

No habiendo tenido efecto por falta de li* 
citadores la subasta con su esclusiva si por 
menor de los artículos de consumo de este 
pueblo; el Ayuntamiento constitucional del 
mismo ha acordado señalar psra nuevo re
mate el domingo 31 del corriente, de tres á 
cuatro de su tarde, en estas salas consisto
riales, hjajo el pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en el acto. 

Pezuela de laa Torres 24 de enero de 
1858.—D. O., Alberto García, secretario in
terino. 

Alcaldía constitucional de Pelayos. 
Se halla concluido y de manifiesto en la 

secretaria del Ayuntamiento constitucional 
de dicha villa por término de cuatro dias el 
repartimiento de la contribución de inmue • 
bles, cultivo y ganadería, dentro de cuyo 
plazo podrán enterarse los contribuyentes y 
hacer sus reclamaciones, caso de creerlas 
necesarias. 

Alcaldía constitucional de Corpa. 

Con autorización competente ae sacan á 
pública subasta en la villa de Corpa, por no 
haber habido licitadores en la anterior, tos 
ramos pertenecientes á consumos pars et 
presente ano, y están señalados para sus dos 
remates los días 31 del presente mes y 7 del 
próximo febrero, desde las diez de sus ma
ñanas en adelante, en la casa consistorial, 

eo cuyo acto estarán dé man i Reato las con- I llurlva, 1(4.- • 
diciones. Lo que se anuncia al público á los 
efectos consiguientes!—El Alcaide; Begépio 
Elipé. . ¿ M i O l l t / 

Alcaldía constitucional de San Martin de 
la Veya> ./ 

El- Ayuntamiento constitucional do San 
Martltt de la Vega ha señalado para celebrar 
el segundo remate dei pese y la medida el 
domingo 31 del actual en sus sslss capitula
res y hora de once á doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que está de 
manifiesto en la secretaría de la corporación 
y en et acto del remate:1' 'i'vi[' ,? 1 :<} 

XÜVv.iAi. 
Alcaldía constitucional de Canillejas. 
Se halla concluido en dicha alcaldía y de 

manifiesto al público por término de cuatro 
dias el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería del corrien
te año, para que; loa interesados puedan en
terarse y reclamar de agravios. Se suplica 
á loa Sres. Alcaldes de Coslada, La Alame
da, Canillas y /Vícálvaro ae sirvan dar pur 

blicidad á este ennecio, 

•I. Itl llOÍO 
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B O L S A t 
.»'< •• ojjymji •. i •• ••••>' uaj \m<, 

i i . : • ! , • » : ' / - » i q y> \:¡;> ItiAfllUI ¡' 
Cotización del 16 desuero de 1858 d las 

) 1 ÍI Jtes de (a tarde. j ; j ¡ ; 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publi
cado, 38 95 y 85 c. 

Idem diferido, id., 26 80. 
Partícipes legojj c'obvértíblés del 4 y S 

por 100, no publicado, 13-50 p. 
Deuda amortizable de primera, id., t5j d. 
Idem de segunda, id., 8, d. ,. ,.. . ( 

Ídem del personal, id., 9 - 9 5 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° 

de sbril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
Í d - ? 9 M . . oí I . ' " : - , M . . , , 

Idem,de A2.0Q0 id., 90-50 Á.. T 

. Idem del.* de junio de 1851, de á 2,000 
id., 89-25. } É O j ,; ( n r 

., Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000, 
id.„88d. ,.• „,,,' /' 

Acciones de (erro-carriles de Aranjuez 
á Almansa, id. 85. 

Idem del de Zaragoza á Alicante, acciones 
de 1,900 rs., 70por 100 de desembolso, id., 
2,000 d. ^odon v ,ü, ,f. | 

Acciones del Canal de Isabel II de 1,00Q, 
id., 8 por 100 anual, id. 104-50 d.j 

Idem del Banco de España, id., 148 d. 
Idem do la sociedad española mercantil é 

industrial, acciones de 1,900 ra., 75 por 100 
de desembolso, Id., l,7uo d.. , "\ . 

Idem de la compañía general de Crédito 
en España, acciones de i,900 rs., 70 por 
100 de desembolso, id,, | ¿ 4 0 p . ¡. ¡ '..», 

Idem de la sociedad general de Crédito 
moviliario español, acciones de 1,900 rs., 
30 por too de desembolso, id., 1,800 p. , 

Idem de la sociedad metalúrgica de San 
Juan de Alcaráz, de 2,000, id.» 42 d. . 

H u e $ —oifl 
Jaén 

OI! 
. . . CAMBIOS. | F N < Í N ,.; 

1 Londres* 96 dlss4, 49-íiKydí 
° » ' París á-8 días vista, S-iM:1 

: :• • '. í . ' i " - . " : ' ,01(101 ü v o f l •ú. blut'ft / / i b 

Plazas del reino, i . | „ • 
Albacete, par. Lugo^A ; . 'J 

Alicante, 1(4 d. ; Malaga, p! 
Almería, 3(8 0 . furcia, li4. 
Avila. Orense, 3i4. , 
Bádajbit.lrt.^. Oviedo, li27 
Barcelona-, 1 114 d. Patencia;'ijí.' 
Bilbao,'<3t8. Pamplóüa^ 1 p. ' ' 
Burgos, 3|4'd. Pontevedra, 3\* p 
Cáceres, par. Salamanca, 1¡4 p. úw 
Cádls, 11(4 d. oh San Sebastian, 1 di''"> 
Castellón. Santander, t 1|8. 
Ciudad Real. Santiago; Irá p. 
Córdoba, 1|8. Segovis, pard. ' I 
Corulla, 1(1 p. ' Sevilla, 11(4 p. 
Cuenca. Soria, 3j8. 
Gerona. Tarragona. 
Granada, 1|2 d. Teruel. ' " " 
Guadalajara, 1|4 d Toledo, l | 2 p. 

Loon* . . . . .^mmtiBVei^uT 
Lérida ZaragoaajíliÉídJt, / 
Logroflo, i|4 d. 

.01 /.sWrtViK 
A L C A L D I A - C O R R E G I M I E N T O D B M A D R I D . 

• ,• • . . . . .soná^Svl 
• • Ol'UIl/ iJf 

Délos partes remitidos en estedia por la 
intervención de arbitrios munl'rArieles»,' )*} f)el 
mercjldo de granos-yWérii de ^écrosae'ar
tículos ^ , ^ 1 1 1 } 
Entrado por las puertas en el día de hoy. 

. . . ..oir.T oh Qfiniinsmslli f 
2812 . fanecas 4e-nrigcjHf^ na» 
2037 . arrobas de harina; i I < I < ) 

2300 . libras de paoCJecióa.' ^ 
9099' arrobas1 de Cárbofíi1 ' 

libras de peso. 
366 carneros quo hacen 8342 

libras de peao. 
256 cerdos'. 

Precios de artículos al por mayor y utenor 
}- • • en este dia. .OJSoeiablaV 
l . . . . . .asbondooIA 

. . . . A r r o b a ' . .niJffl&hir) 
t . . . . . .iWtji.Ml/C^oftojo 

. . . . ' •. .OriV 11,1! Mll'l'lt 
Carné de vaca, .¡v: *5i'4 • >Í5 20 á 22̂  
Idem d̂e carnero.. -tnrMé) al »b lowjsfaVI 
Idem' de ternera.. 76 á 96 34 á Al 
Tociqo añejo. . .134 á 140 46 i 48' 
Idemifresco. \. . ¿ ^ n r t j f l B | J¡* sin M « í f e 
Idem en canal. , . 80 A 87 .omafA 13 
Lomo. . . . . . . wisaGStmU 40 á 42 
Jamón. . •. . - . , . 12o i 138 46 á 51 
Aceite. 64 4 66 á 21 
Vino.. 34 á 42 10 á 16 
Pan de dos libras. • ^2 4 16 

30 a 44 10 á 16 

f 
t 

t* 
| 

Garbanzos.. . . . 
Judias 

s 
Arroz* • • • • • • 
Lentejas. . . . * . 
Carbón, . . ' . . . 
Jabón. . . . . . . 
Patatas. 

i A l l 
m ta: 
vn-. rn / 

26 á 30 > á 12 
32 á 34 12 á 14 

4 á 5 2 á ,M\ 
Precios de granos 

Trigo. . . . . . de 51 á 66 ' •fsí.itn. 
Cebada. . . . . de 28 
Algarrobas. . . dé 36 

C Trigo vendido. 
* • Fanegas. 

i' 
t 
1 
J 

52. . 
205. . 
242. . 

.328. . 
205. . 
378. . 
69. 

100. 

.1i 

•á (; • 3 b J ; J ' ^ i n . 

. . pvédoe. ' " H 
• 

. *.mlwisi íír.éí 
¡i T> e'JRui x<u M 

. . . " o [ - o , M 

• • • • 

, . . . fl'.-ito;? 

st'j/iiiK) imjb i íofl 
. 58 

59 
283. . . . jf . , , ; ^0 
331. . . . . 62 

m ».jjii'.'ii,/..r. 
\h4ü OlTiü'Plh íliSofl 50. 

2502 •iiti. / I »J» sbnhii; A 
IfliOli !¡l 

Quedan por vender sobre 2 5 0 fanegar 
Lo,que se hace saber al público .para au 

inteligencia o^uiliotí 
Madrid 26 de enero de 185«.^-EI Alcal

de Corregidor, Duque déWm.f » I K J « ¡ « 
F . . l..¡ Vir*. t.l aáaassi 

P A R T E H 0 O F I C I A L 
wun\wmw+ 

- • ANüNfJí t t : M 7 ^ m 

ot PASTOS. 
— » 

Se arrienda por seis años el prado de Ba-
ciabotas, sito en término del Real Sitio de 

le de Carro-

San femando, lindando i 
Se admiten proposición* 
febrero próximo en Mac 
tas, núm. 33, cuarto segundo, y en Torre
jon de Ardoz, casa de D. Laureano Blasco, 
adonde podrán enterarse do laa condiciones. 

m 
Komi», D . JUA« Aî owo G A I C U . 

imprenta dd mitmo, calle del Ave-Mariat 18. 
MADRID.—1858. 


